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Milagro, Julio 28 del 2010 

Señor 

CHRISTIAN OMAR VELASCO ACUÑA 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cumplo con informarle que le Junta General de Accionistas de la compañia CAWNET 
S.A, en su sesión de junta general universal celebrada el día de hoy tuvo el acierta de 
elegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de CINCO 
AÑOS, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social. 

a quien se le Usted reemplaza a la Señorita MARIA JOSE VELASCO ACUÑA, 
cumplió el período para el cual fue elegida y cuyo nombramiento se inscribió el dia 9 de 
mavo del 2005. 

En el ejercicio de su cargo, usted también ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de manera individual. 

El Estatuto social de la compañía consta en la escritura publica, otorgada ante el Notaric 
Séptimo del Cantón Cuayaquí, Abogado Eduardo Falguez Ayala, el 19 de octubre de 

e'en el Registro Mercantil del Cantón Milagro a cargo de 
siedád el 18 de enero del 2005. 
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Ab. AltredO SR ón 

Registrador de la Propiedad . 

 


